RES. 1843/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0009258, Ent. N° 2383/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 18/15 para obras de acondicionamiento general de instalación eléctrica y reposición de pavimentos exteriores en el local de la Escuela Nº 17 de Young;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 16 de fecha 18/12/15,                         el Consejo Directivo Central, dispuso adjudicar, ad referéndum de la intervención preventiva de este Tribunal, a Electricidad Durazno S.R.L, por un monto de $ 4:521.938 (IVA e imprevistos incluidos), con  un monto imponible de obra prevista, para el cálculo de leyes sociales de $ 742.207 y un monto imponible de mano de obra imprevista para el cálculo de leyes sociales de                       $ 241.729;

2) que  este Tribunal, en sesión de fecha 20/1/16, acordó observar el gasto, en razón de que, conforme lo dispuesto por el Artículo 76 inciso 7 del TOCAF, debió haberse controlado que los oferentes estuvieran inscriptos en el Registro Único de Proveedores del Estado, y asimismo no surgía del  Pliego de Condiciones, la exigencia de la inscripción de referencia,  como requisito  de admisibilidad de los oferentes; 

3) que por Resolución Nº 20 de fecha 27/4/16, el Consejo Directivo Central dispuso: 
3.1) reiterar el gasto, expresando que: 
a) la Unidad Letrada informa que la exigencia de estar inscripto en RUPE no implica una observación por parte de este Tribunal, en virtud de que para la Administración existe la obligación legal de estarlo, por lo que debe requerirlo sin necesidad de que se establezca en forma expresa el propio Pliego, 
b)  aunque la declaración jurada del oferente puede ser un medio idóneo, dado el carácter de responsabilidad penal de la misma, se estima conveniente que en futuros procedimientos sea la oficina encargada del proceso licitatorio o la Comisión Asesora de Adjudicaciones las que controlen el cumplimiento de la inscripción en el referido Registro; y 
3.2) establecer que en futuras contrataciones, la Dirección Sectorial de Infraestructura tenga presente la normativa vigente, a fin de evitar observaciones; 

CONSIDERANDO: 1) que la referencia a que no se estableció en las bases del llamado como requisito de admisibilidad de las ofertas, la inscripción por parte de los oferentes en el Registro Único de Proveedores del Estado, constituyó una constatación y no una observación por parte de este Tribunal, lo que fue señalado por la Unidad Letrada del Organismo;

2) que la observación recayó sobre la circunstancia de que, conforme lo dispuesto por el Artículo 76 Inciso 7 del TOCAF, debió haberse controlado que los oferentes estuvieran inscriptos en el referido Registro;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación oportunamente formulada con fecha 20/1/16;
2) Comunicar a la Administración actuante;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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